
Anexo al Informe de Necesidad e Idoneidad (INI) de los expedientes de contratación:
comparación de la nueva licitación con la licitación y adjudicación previa

Número de expediente

Denominación

Tipo de contrato (indicar si es de Obras, Servicios o Suministros)

Duración (indicar duración inicial + eventual prórroga) 3 MESES (90 días)

Centro de beneficio

Posición presupuestaria

Cuenta contable

621.307,08 €

Anualidades (I) 2021 621.307,08 € 20XX 20XX 20XX 471.750,47               20XX 20XX
Importe anua l(II) (Será igual al importe total de la columna (C))  (*) 621.307,08 €

euros % Euros % Euros %

Coste personal 182.393,87 Coste personal 309.049,07 126.655,20 169,44%

Compras y servicio 53.451,29 Compras y servicio 88.519,29 35.068,00 165,61%

Mantenimientos especializados 54.963,13 Mantenimientos especializados 74.182,11 19.218,97 134,97%

Alta como gestor de residuos peligrosos 595,00 Alta como gestor de residuos peligrosos 0,00 -595,00 0,00%

Visados Proyectos y Dirección de Explotación 856,80 Visados Proyectos y Dirección de Explotación 1.115,03 258,24 130,14%

Inversiones programadas previstas en pliego 91.853,13 65.063,25 -26.789,88 70,83% Inversiones programadas previstas en pliego 0,00 -91.853,13 0,00% -65.063,25 0,00%

SUBTOTAL 554.776,85 357.323,35 -197.453,50 64,41% SUBTOTAL 472.865,50 -81.911,34 85,24% 115.542,16 132,34%

Incidencias urgentes no definidas 26.031,25 26.031,25 0,00 100,00% Incidencias urgentes no definidas 26.031,25 0,00 100,00% 0,00 100,00%

Bonificación por producción de energía 10.937,50 10.937,50 0,00 100,00% Bonificación por producción de energía 14.580,17 3.642,67 133,30% 3.642,67 133,30%

Impuesto por producción de hidrocarburos 3.875,00 3.875,00 0,00 100,00% Impuesto por producción de hidrocarburos 0,00 -3.875,00 0,00% -3.875,00 0,00%

Impuesto eléctrico a la Energía Autoconsumida 1.937,50 1.937,50 0,00 100,00% Impuesto eléctrico a la Energía Autoconsumida 0,00 -1.937,50 0,00% -1.937,50 0,00%

SUBTOTAL 42.781,25 42.781,25 0,00 100,00% SUBTOTAL 40.611,42 -2.169,83 94,93% -2.169,83 94,93%

TOTAL  597.558,10 400.104,60 -197.453,50 66,96% TOTAL  513.476,92 -84.081,18 85,93% 113.372,33 128,34%

IVA 125.487,20 84.021,97 -41.465,24 66,96% IVA 107.830,15 -17.657,05 85,93% 23.808,19 128,34%

TOTAL GASTOS 723.045,30 484.126,56 -238.918,74 66,96% TOTAL GASTOS 621.307,08 -101.738,22 85,93% 137.180,51 128,34%

Fórmulas a emplear (A) (B) (B)-(A)€ (B)/(A)% (C) (C)-(A)€ (C)/(A)% (C)-(B)€ (C)/(B)%

I

II

III

IV

V

 (*) 

G/607002/000001, G/604000/000002 

Identificación del expediente de contratación:

90/2021

SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) TORREJÓN DE ARDOZ

SERVICIOS

F146020

607002 y 604000  

Importe total (I) (Presupuesto base licitación, con prórroga y con IVA)

LICITACIÓN PREVIA (II) NUEVA LICITACIÓN (II)

Concepto de gasto (III)
Importe 

licitación anual 
(*)

Valor adjudicación (IV) (*)

Concepto de gasto (III)
Importe 

licitación anual

Variación sobre licitación previa anual

Importes referidos a un periodo de tres meses (90 días)

Variación sobre adjudicacion 
licitación previa Coste nuevos 

servicios (V)Importe anual
Diferencia

Todos los importes incluyen el IVA más la posible prórroga

En el caso de que la duración sea superior a un año, los valores reflejados se referirán exclusivamente a un periodo de 12 meses, sin prórroga y sin IVA, coherente con lo indicado en el apartado 3.E del INI 

Deben recogerse de forma desagregada todos los conceptos de gasto reflejados en el INI

En el caso de que la duración del contrato sea superior a un año, el importe de adjudicación debe referirse al periodo de 12 meses

En el caso de que existieran en el nuevo contrato. En caso contrario, la casilla se dejará en blanco

462.923,72 -170.663,63 63,13% 9.941,78 102,15%
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